
 
 
 

 
 
 
 
CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día 
que se acompaña. 
 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SESIÓN: ORDINARIA. 
 
FECHA: 4 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media 
hora después. 

 
LUGAR: CASA CONSISTORIAL. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE  
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 4 DE DICIEMBRE DE 
2020. 
 
Aprobación de las actas de las sesiones extraordina ria y 
urgente y ordinaria celebradas los días 24 y 27 de 
noviembre, de 2020, respectivamente. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 
 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
2.1.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para l a 
contratación del suministro de materiales de carpin tería 
de madera para el mantenimiento y conservación de l as 
distintas dependencias municipales y colegios públi cos. 
 
2.2.- Desestimar recurso de reposición interpuesto contra 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciu dad, 
por el que se lleva a cabo la modificación de la RP T de 
los Servicios de Intervención y Administración de l os 
Servicios Sociales, por el Colegio de Educadores-as  
Sociales de Andalucía.  
 
2.3.- Aprobar modificación de la RPT (Área de Gober nación 
y Fiestas Mayores).  
 
2.4.- Aprobar el cómputo anual de la jornada efecti va de 
trabajo para el año 2021.  
 
2.5.- Disponer el cese, en el puesto de Libre Desig nación 
Seguridad Escolta (A1372), y adscribir provisionalm ente a 
la Unidad Motoristas del Cuerpo de la Policía Local , a un 
funcionario.  
 

HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
2.6.- Otorgar los Premios dentro de la Convocatoria  
“Segundo Torneo de Debate Escolar Ciudad de Sevilla ”. 
 
2.7.- Solicitar de la Comunidad Autónoma de Andaluc ía, a 
través de la Dirección General de Patrimonio, depen diente 
de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea , la 
cesión gratuita del inmueble sito en calle Leonor D ávalos 
nº 15 para continuar destinándolo a Centro Integral  de 
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Atención a la Mujer Casco Antiguo.  
 
2.8.- Autorizar la prórroga del contrato de suminis tro de 
energía eléctrica en baja tensión de energía verde en 
instalaciones fijas de alumbrado público, fuentes 
ornamentales, edificios municipales e instalaciones  
temporales para eventos de servicio público. 
 
2.9.- Aceptar cesión gratuita de la finca sita en A vda. 
de Bellavista nº 99 y 101 esquina a C/ Pamplona nº 77 
efectuada por una entidad.  
 

IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN DE DISTRITOS 

 
2.10.- Aprobar el expediente de modificado de obras  de 
adaptación de aulas y aseos a comedor en el CEIP Pa blo 
Ruiz Picasso.  
 
2.11.- Aprobar gasto, proyecto y demás documentos 
técnicos y pliegos de condiciones para la contratac ión de 
las obras contempladas en el proyecto de mejoras en  
cubiertas y patio y adecuación de interiores en la UTS 
Pablo de Olavide.  
 
2.12.- Reconocimiento de obligación derivado del co ntrato 
de suministro de una máquina fotocopiadora y 
mantenimiento en régimen de alquiler sin opción de compra 
con emisión de fotocopias para al Centro de Educaci ón 
Especial Virgen de la Esperanza.  
 
2.13.- Adjudicar el contrato de servicio de asisten cia 
técnica para la realización de la 27ª y 28ª Edicion es de 
la Muestra de Teatro Escolar. 
 

BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y PLANES INTEGRALES DE 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 
2.14 y 2.15.- Aceptar reintegro e intereses de demo ra de 
la subvención concedida a una entidad (Proyecto Ope rativo 
de Inclusión Social y Economía Social, Fondo Social  
Europeo 2014-2020). 
 
2.16.- Iniciar procedimiento de reintegro y declara r la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención conce dida a 
una entidad (en el marco de la convocatoria pública  
SEVILLA INTEGRA 2016). 
 
2.17.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicació n a 
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sus fines, iniciar procedimiento de reintegro y dec larar 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
concedida a una entidad (en el marco de la convocat oria 
pública SEVILLA INTEGRA 2017).  
 
2.18.- Transferir a EMVISESA en concepto de subvenc ión al 
precio los créditos disponibles en la aplicación 
presupuestaria 60401 24101 74400 del Presupuesto 20 20 de 
la Dirección General de Empleo y Apoyo a la Economí a e 
Innovación Social. 
 
2.19.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la 
contratación de servicio para la realización de tre s 
acciones formativas y de acompañamiento para el 
desarrollo y entrenamiento competencial dirigido a la 
mejora de la empleabilidad en la Línea 14 del Proye cto 
DUSI (Zona Norte de la Ciudad).  
 
2.20.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la 
contratación del servicio de vigilancia de las 
instalaciones del Centro Municipal de Formación y E mpleo 
Polígono Sur, C/ Bendición y Esperanza nº 4 y las 
dependencias del Centro Municipal de Formación y Em pleo 
Torreblanca, C/ Higuera esquina Albérchigo.  
 
2.21.- Acuerdo relativo a la confidencialidad de 
determinados aspectos de la oferta técnica formulad a, en 
relación al contrato de servicio de gestión de un C entro 
de Alta Tolerancia (CAT) para personas en situación  de 
exclusión social y sin hogar, por una entidad . 
 
2.22.- Aceptar la transferencia de fondos, asignada  en 
virtud de la Orden de 26 de octubre de 2020, por la s que 
se establecen la distribución de las cantidades a 
percibir por las Entidades Locales para la financia ción 
de las Ayudas Económicas Familiares correspondiente s al 
ejercicio 2020.  
 
2.23.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicació n a 
sus fines e iniciar las actuaciones administrativas  para 
declarar la pérdida del derecho al cobro de la subv ención 
concedida a una entidad (Cooperación al Desarrollo) . 
 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES 
 
2.24.- Desestimar reclamaciones relativas al 
restablecimiento económico de la concesión administ rativa 
de los edificios situados en los Jardines de las 
Delicias, denominados Kiosco Líbano y Casa del Esta nque, 
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formuladas por una entidad.  
 
2.25.- Aprobar el reajuste de anualidades del contr ato de 
servicio de elaboración de informes periciales para  la 
adecuada valoración de los expedientes de responsab ilidad 
patrimonial del Servicio de Parques y Jardines ( Lote 1: 
Elaboración de informes médico-periciales por daños  
corporales relacionados con expedientes de 
responsabilidad patrimonial del Servicio de Parques  y 
Jardines).  
 
2.26.- Aprobar el reajuste de anualidades del contr ato de 
servicio de elaboración de informes periciales para  la 
adecuada valoración de los expedientes de responsab ilidad 
patrimonial del Servicio de Parques y Jardines ( Lote 2: 
Elaboración de informes periciales contradictorios de 
daños a vehículos relativos a expedientes de 
responsabilidad patrimonial del Servicio de Parques  y 
Jardines).  
 

DISTRITO NERVIÓN 
 
2.27.- Adjudicar el contrato de servicio de auxilia r de 
servicios y control de acceso de la Sede del Distri to, 
durante el año 2021.  
 

DISTRITO TRIANA 
 
2.28.- Ratificar la Resolución núm. 6690, de fecha 30 de 
octubre de 2020, relativa al suministro de dispensa dores 
de agua, agua embotellada y vasos desechables aptos  para 
los mismos, año 2020-2021, así como, incorporación de 
actuaciones omitidas. 
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 
 

- - - - - - 
 


